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TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA ECONÓMICA. SU APROBACIÓN POR PARTE 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA SE RIGE POR LA LEY SOBRE LA CELEBRACIÓN DE 
TRATADOS. Conforme a los artículos 89, fracción X, y 76, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Presidente de la República está facultado para celebrar tratados 
internacionales y el Senado de la República para aprobarlos. Ahora bien, si se tiene en cuenta que 
el artículo 1o. de la Ley sobre la Celebración de Tratados establece que su objeto es regular la 
celebración de tratados y acuerdos interinstitucionales en el ámbito internacional, y que conforme a 
sus numerales 2o., fracción IV y 4o., los tratados que se sometan a la aprobación se turnarán a 
comisión en los términos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
para la formulación del dictamen correspondiente, y en su oportunidad la resolución se comunicará 
al Presidente de la República, es evidente que para la aprobación del Senado de un tratado en 
materia económica el procedimiento relativo no se encuentra regulado por la Ley sobre la Aprobación 
de Tratados Internacionales en Materia Económica, sino por la Ley sobre la Celebración de Tratados, 
en atención a que aquel ordenamiento sólo versa sobre temas de carácter inquisitorio para efectos 
de mejor proveer, que pueden o no ejercerse y, por ende, su no ejercicio de ninguna manera 
trasciende al tratado o acuerdo internacional correspondiente, pues conforme a su artículo 1o. tiene 
por objeto reglamentar el artículo 93 de la Constitución General de la República en materia de las 
facultades constitucionales del Senado de requerir información a los secretarios de estado, jefes de 
departamento administrativo, así como a los directores de los organismos descentralizados 
competentes sobre la negociación, celebración y aprobación de tratados relacionados con el 
comercio de mercancías, servicios, inversiones, transferencia de tecnología, propiedad intelectual, 
doble tributación, cooperación económica y con las demás materias a que se refiere el propio 
ordenamiento cuando se relacionen con las anteriores. 

Amparo en revisión 379/2010. Integración Mundial de Comercio, S.A. de C.V. 26 de mayo de 2010. 
Cinco votos. Margarita Beatriz Luna Ramos votó contra consideraciones. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas. 
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